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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE ENERO DE  2013.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día treinta de Enero de dos mil trece.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- ACTIVIDADES.

Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Fabricación de extintores”, situada en el Polígono Industrial Carretera de Motilla "Sepes", Parcela nº 45 C/ Cubillo, solicitada por D. Jesús Valía de Marco, en representación de “Extintores Elitex, S.L.”
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Julián Alcañiz Ramiro como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en Avda. Guardia Civil, 2, bajo puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado.

B).- Incoar procedimiento sancionador, a D. José César López González como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en Restaurante “La Playa”, carretera de Tragacete, parcela 33 polígono 45 de Cuenca. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.2, apartados a), b) y c) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartados a), b) y c) del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 6.001 y 150.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 6.001 Euros.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, acs y climatización dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Central Servicios S.M. de Cuenca, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.492 Euros.

B).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de mantenimiento y atención al público de los Centros Sociales de titularidad municipal, a la empresa “Servimax Servicios Generales, S.A.”, fijándose como importe máximo del contrato la cantidad de 21.780 euros (I.V.A. incluido), en las siguientes condiciones:

- Precio semanal: 1.563,20 € (I.V.A. excluido).

- El contrato se suspenderá con antelación a su finalización en el caso de que pueda prestarse con medios propios municipales o como resultado de una convocatoria pública de licitación, por lo que el presupuesto de adjudicación es meramente orientativo, teniéndose en consideración para la liquidación del contrato el número de semanas de prestación efectiva del servicio.

- El servicio comprende: Servicio de auxiliares a realizar en cada uno de los 8 Centros Sociales indicados por el Ayuntamiento de Cuenca, a razón de 20 horas semanales, lo que hace un total de 160 horas semanales.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130000043 RC.
C).- PRIMERO.- Revocar la encomienda de gestión realizada al Servicio de Infraestructuras Municipales (antes EMPUSER) del Servicio de Limpieza viaria en el centro de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Asumir el contrato suscrito con la Sociedad Mercantil “Urbaser, S.A.”, de fecha 9 de Noviembre del 2.005, de prestación del Servicio de Limpieza Viaria en el Centro de la Ciudad de Cuenca.

TERCERO.- A partir de la eficacia de la revocación, las referencias contenidas en el contrato respecto a la Sociedad Municipal “EMPUSER” habrán de entenderse realizadas al Ayuntamiento de Cuenca.

CUARTO.- A partir de la eficacia de la revocación, la relación jurídica que deriva del contrato, derechos y obligaciones, etc., pasa a realizarse con el Ayuntamiento de Cuenca.

QUINTO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 941.531,05 €/año (I.V.A. del 10% incluido) desde el 1 de Octubre del 2.012, para lo que existe crédito suficiente y adecuado en la partida 1630 22700 del Presupuesto Municipal, documento contable 220130000042 RC, conforme al informe emitido por la Intervención Municipal de fecha 23 de Enero del 2.013.

SEXTO.- La empresa adjudicataria “Urbaser, S.A.” deberá depositar en Arcas Municipales una fianza equivalente a la del contrato suscrito con la Sociedad Municipal EMPUSER (actual SIM).

SÉPTIMO.- En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, artículo 15, para la eficacia de la resolución de la encomienda de gestión, se ordena la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario Oficial de Castilla La Mancha.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

La adscripción de D. Antonio Moreno Aguilar, D. Ángel Pérez Hernáiz y Dª María del Pilar Heras Riquelme al Servicio de Protocolo municipal.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


EL CONCEJAL SECRETARIO,
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